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Ciudad de México a 2 7 de febrero de 2O18 

ING. JUAN ENRIQUE MONTES PEREDA 
PEMEX LOGÍSTICA 
PRESENTE 

Hago referencia a su escrito .PX~-G~·~~StP~-l01-20Í7 de fecha 16 de felxeró de 2018, 
ingresado a esta Agencia Nacional de Seg rid~d lntlustria·1 y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos en lo sucesivo AGENCIA, el día 23 de fe.brero de 2018 y turnado a 
esta Direc_c;:ión General de Gestión de: Procesos lndu-str-tales, mediante el cual el lng. Juan 
Enrique Montes Pereda, eFl representadón del establecimiento PEMEX LOGÍSTICA; en lo 
sucesivo el REGULADO, solicitó el Permiso pa'ra la co.mbusti6n a Cielo Abierto. Al respecto 
le comwnlco lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

l. Que el REGULADO manifiesta que en el establecimiento PE·MEX LOGÍSTICA el 
transporte y almacenamient0 de hidrocarburos, pf!trolíferos y 13etroquímicos, las cuales 
son part~ del Sector Hidrocarburos, por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer 
del trámite, conforme a lb establecido en el artícwl0 3 º fracción XI, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Segu_r-idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales es competente para ~
revisar, evaluar y resolver sobre el Permiso Rara la. Combus. tió~ a .Cielo Abie~~o solicitado~ 
por el REGULADO, de conformrClad Gon lo dispuesto en los art1culos 4 fracc1on XVIII y 28 
fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo l º. del ACUERDO por 
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el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facultades 
que se indican. publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación; 
con las demás disposiciones que resulten aplicables. a esta Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales. 

111. Que el día 2 3 de febrero de 2O18. se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la 
solicitud de Permiso para la Combustión a Cielo Abierto del REGULADO, misma que se 
registró con número de bitácora 09/CAA014o/02/18. 

1 

IV. Que en la solicitud de Permiso para la Coqibustión a Cielo Abierto. registrada con número 
de bitácora 09/CAA0146/02/18, el JtEGÜLAPO manifiesta lo siguiente: 

1) Calendario, tipos y cant!dfldes de combusttble utilizado por evento será de 
acuerdo con lo observado'erl la siguiente Tabla: 

Sitio 

Área de prácticas 
contraincendios de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 

Despacho Hidalgo del 
Parral 

Área de prácticas 
contrainoendias de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 

Despacho 
Aguascalientes 

Área de prácticas 
contraincendios de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 
Despacho San Luis 

Potosí 

Fecha 

13 de abril de 2018 

15 de junio de 2018 

17 de agosto de 2018 

26 de octubre de 2018 

• 

16 de febrero de 2018 

15 de junio de 2018 

10 de agosto de 2018 

09 de noviembre de 2018 

14 de marzo de 2018 

16 de mayo de 2018 

11 de julio de 2018 

12 de septiembre de 2O18 

Tipo de 
combustible 

Gasolina / Diesel 

Gasolina / Diesel 

Cantidad (L) 

320/ 80 

~ 'I 
40/200 

#AL~ 

Gasolina / Diesel 200/200 
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Prácticas de combustión 
a cielo abierto de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 

Despacho Ciudad Mante 

Prácticas de combustión 
a cielo abierto de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 
Despacho Ciudad 

Victoria 

Prácticas 
contraincendios de la 

Terminal de 
Almacenamiento y 

Despacho Ciudad Valles 

Prácticas de combustión 1 

a delo abierto de la 
Terminal de 

Almacenamiento y 
Despacho Zacatecas 

Prácticas de combustión 
a cielo abierto de la 

Terminal de 
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30 de marzo de 2018 

22 de junio de 2018 

28 de agosto de 2018 

26 de óctubre_de·2018 

18 de marzo de 2018 

15 de agosto de 2018 

09 de marzo'de 2018 

Ü de mayo de 2018 

06 de julio de 2018 ' 

ó 7 de septiembre de ZO 18 

15 de mayo de 2018 

10 de julio de 2018 

11 de septiembre de 2018 

16 de noviembre de 2018 

18 de abril de 2018 

23 de mayo d~ 2018 

Gasolina I Diesel 200/120 

¡ 

Gasolina / Diesel 40/40 

Gasolina / Diesel 40/80 

Gasoliria I Diesel 120/120 

Despacho Matehuala 22 de agosto de 2018 
Almacenamiento·y 20 de junio de 2018 . [) 

Que el REGULADO cumple con los requisitos nece: rios f?ara el trámite de Permiso par J / 
la Combustión a Cielo Abierto, establec::idos en el Artfeulo 2 7 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y -f
Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O de la ·Ley 6eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 4 fracción XVIII y 2 9 fracci©n XV del Re~la.mento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de l?rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6, 16, y 
2 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Coñtaminación de la Atmósfer-a; l~, 16 fracción X y 
19 de la Ley Federal de Procedimi~cit-0 Administ ativo; así como las demás disposiciones que 
resulten aplicabJes, esta Direcdó~·General de Gestión de'Procesos Industriales . 

.,,. . . \\ 
j 1 • 

PRIMERO.- OTORGAR Permiso par~ la Cotnbusti6n a Cielo Abi,erto a PEMEX LOGÍSTICA, 
para las prácticas contra,,incendios en los est~~le~imier.ito, c0nforme a lo indk:aclo en el 
CONSIDERANDO IV del pres_ente. 

~ 
SEGUNDO,- El REGULADO, deberá manten·er er.i t0clo momento durante la realizaGión de 
las prácticas contra incendio, m-edidas sL:Jfitiehtes de seguridad y de protección ambiental. 

TERCERO.- El REGULADO deberá adGptar las tneaidas necesarias durante la realización de 
las prácticas c;:ontra incendi'O, en case> de ~ue l~s autoridades locales alT)b'ientales y de 
Protección Civil, Gleterminen uria cóntingencia ambiental por las malas coíiiakiones de la 
calidad del aire. · 

CUARTO.- En caso de existir fálseaad en la información presentada, el REGULADO se hará fJ 
acreedor a las penas en que incurre quien se eond1.:1zca con falseqacl de conformidad con lo -
dispuesto en la fracción 11y111 del artículo 42.0 Quat~r del Ci5digo Penal Federal, referente a 
los delitos contra la gestión ambiental. 

~· 
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QUINTO. Notificar al ING. JUAN ENRIQUE MONTES PEREDA en representación de la 
empresa PEMEX LOGÍSTICA, la presente resolución de conformidad con el artículo 3 5 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAM 
EL DIRECT R 

Por un uso teSQQtl~oble del pope/, Jos coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vla electr6n/ca, 

C.c.p. lng. Carlos-de Regules LUIS·Funes;- Director Ejec1,¡tivo de la ASEA, ~arlos.reg11les@asea,gob,mx-

M. en·I. Jqsí Luis Gonuílei Goniálei.-Jefe de la Unidad de Supervisión, inspección y V.lgllancla Industrial de la ASEA. 
josé.gonzalei@asea.gob.mx, 
Mtro. Ullses Cardona Torres.· Jefe de la l.,Jnidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@<1$ea.gob.ml(. ~~ 

AMR~ 
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